
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA (ANT.) 
DOS (2) JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
PROCESO:        Aprehensión 
RADICADO N°: 05861408900120200132 
DEMANDANTE: Banco Finandina S.A 
DEMANDADO:  Luis Albeiro Alvares Garcés 
AUTO:                Interlocutorio N°159 
ASUNTO:       Requiere previo Desistimiento Tácito 
  
 
Verificado el estado actual del proceso de Aprehensión, se tiene que el 18 de enero del 
año en curso, por auto interlocutorio N°006,  conforme a las previsiones de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, se libró la orden de aprehensión y entrega del el 
vehículo con placas Placa: FHN407, a favor de  la entidad BANCO FINANDINA S.A, 
identificado con NIT 860.051.894-6 en calidad de Acreedor Garantizado, por conducto 
de su apoderado o quien esta designara, para recibir el vehículo antes referido, 
oficiando para dicho fin a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
ENVIGADO (ANT.) y a la POLICÍA NACIONAL de esta ciudad, y de VENECIA (ANT) y 
a la fecha la parte interesada, sin que a la fecha hubiere sido reclamado por los 
interesados. Carga que le corresponde en el presente proceso.  
 
En consecuencia, invocando lo preceptuado al artículo 317 numeral 1º, se REQUIERE 
a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de 
la notificación del presente auto por Estado, se sirva adelantar las gestiones que 
corresponde para lograr la retención del vehículo y la entrega del mismo a la entidad 
BANCO FINANDINA S.A, identificado con NIT 860.051.894-6 en calidad de Acreedor 
Garantizado. Vencido el término señalado sin que se haya dado cumplimiento a lo 
ordenado, se dispondrá la terminación del proceso y se procederá conforme lo indica el 
numeral 1º del Artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso. 
Por secretaria, líbrense los respectivos oficios. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CESÀR AGUSTO BEDOYA RAMÌREZ 

Juez 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA - 

ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a las 
partes la presente providencia por anotación en Estados N°50 
 
Venecia (Ant.) 6 de julio   de 2021. 
 
 

 

SORAYA MARIA LONDOÑO 
Secretaria 


